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Lima, 1 8 MAR. 2008
Visto, el Informe N" 057-200S-AGN/OTA-OA. sobre

designación del Comité Especial Permanente;

CONSIDERANDO:

\~y_/r j Que. el Artículo 43° del Reglamento de la Ley de
~ Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° OS4-2004-

PCM, señala que las Adjudicaciones de Menor Cuantía serán conducidas por la dependencia
encargada de las contrataciones y adquisiciones del Estado, salvo que se designe un Comíté. ,,(

~speclal para tal efecto;

~ .~: '~ ':'''-(~\ Que, según comunicado N" 007-2007 (PRE) de
Ir~'(.,;;1 ~ rj C:qNSUCODE, sobre la utilización de la modalidad de subasta inversa, y la obligatoriedad de la
~ J ~ )uti hación de este sistema para la contratación o adquisíción de bienes y servicios que se
vÓ'¡.v~" /¥cuentren incluidos en el listado de bienes comunes o en el listado de servicios comunes que

-_::;;-publica CONSUCODE en el Sistema Electrónico de contrataciones y Adquisiciones del Estado
(SEACE);

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 177° del
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, el Comité Especial en esta
modalidad de selección estará conformado por dos miembros, uno que dirigirá la subasta y otro
que se desempeñará como secretario.

Que, con Resolución Jefatural N° 090-200S-AGN/J se
aprobó el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones del AGN para el Año fiscal 200S, en el
que se encuentra registrado el proceso con el número de referencia 01, sobre la "Adquisición de
Combustible para vehículos del Archivo General de la Nación"

Que, es conveniente designar un Comité Especial a cargo
de la conducción del proceso selección bajo la modalidad de subasta inversa presencial
programado en el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones del AGN-200S para la
"Adquisición de combustible para las unidades del Archivo General de la Nación" por medio de la
subasta inversa presencial, pues el bien a adquirir se encuentra comprendido en el listado de bienes
comunes publicado por el CONSUCODE;

De conformidad con el Texto Único Ordenado de La Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° OS3-2004-PCM,
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° OS4-2004-PCM y en uso de las facultades
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones del Archivo General de la Nación,
aprobado por Resolución Ministerial N° 197-93/JUS;

[)

Con los visados de la Oficina General de Asesoria Jurídica
la Oficina Técnica Administrativa;

SE RESUELVE:



111.

ARTICULO UNICO.- Designar, el Comité Especial encargado
de llevar a cabo el proceso de selección bajo la modalidad de subasta inversa presencial para la
"Adquisición de combustible para los vehículos de propiedad del Archivo General de la Nación
según la normatividad vigente, que estará integrado por:

Lic. Lidia VENTURA CONTRERAS
Directora (e) de la Oficina de Abastecimiento

Sr. Nicolás Andrés CRUCES MARTÍNEZ

Miembros Suplentes:

Eco. Guido PELÁEZ HIDALGO

Sr. Jorge Elías, CHIRA ASCURRA

Regístrese y Comuníquese;

NACI\'

Presidenta

Secretario

Presidente

Secretario
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